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entidad solicitante, de todos los requisitos conteni-
dos en las presentes bases reguladoras.

Subsanación de errores: Si la solicitud no reúne
los requisitos establecidos en la norma de convoca-
toria, el órgano instructor requerirá al interesado para
que la subsane en un plazo máximo e improrrogable
de diez días hábiles, con indicación de que, si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud,
previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 71 de la LRJA-PAC.

Artículo 11.- Instrucción.

1. La instrucción del procedimiento de concesión
de subvenciones corresponde al Departamento de
Formación de la sociedad pública Proyecto Melilla,
S.A..

2. El órgano instructor  realizará de oficio cuantas
actuaciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en
virtud de los cuales debe formularse propuesta de
resolución.

3. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión
que estará compuesta por el Viceconsejero de
Economía, que actuará como presidente, la
Viceconsejera de Empleo, el Director General de
Economía, Empleo y Comercio, la Gerente de Pro-
yecto Melilla, S.A. y dos técnicos de proyecto
Melilla, S.A. actuando uno de ellos como secretario
con voz pero sin voto, como órgano colegiado en
base a lo previsto en el artículo 22.1 de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, deberá emitir informe en el que se concrete el
resultado de la evaluación efectuada.  En todo lo
relativo al funcionamiento de la Comisión se aplicará
lo dispuesto en la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Este órgano se integra en la
Consejería de Economía, Empleo y Turismo de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

4. El órgano instructor a la vista del expediente y
del informe del órgano colegiado, formulará una
propuesta de resolución provisional, debidamente
motivada, con indicación de la cuantía de la subven-
ción propuesta y de las condiciones y plazos para la
realización del plan de empleo, que deberá ser
notificada a los interesados de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones. El solici-
tante deberá en el plazo de 10 días naturales,

manifestar su aceptación expresa o exponer las
alegaciones que estime oportunas, pudiendo cuan-
do el importe de la subvención de la propuesta de
resolución provisional sea inferior al que figura en
la solicitud presentada, realizar la reformulación de
la solicitud para ajustar los compromisos y condi-
ciones a la subvención otorgable.

La reformulación de solicitudes deberá respetar
el objeto, condiciones y finalidad de la subvención,
dando por válidos en este sentido los criterios de
valoración establecidos respecto de las solicitu-
des.

5. A la vista de la aceptación, las alegaciones
o de la reformulación de la solicitud, se formulará
la propuesta de resolución definitiva que se elevara
con todo lo actuado al órgano competente para que
dicte la resolución.

6. La propuesta de resolución provisional y
definitiva no crearán derecho alguno a favor del
beneficiario propuesto frente a la Administración
mientras no se le haya notificado la resolución de
concesión.

Artículo 12.- Resolución.

1. La resolución de concesión o denegación de
la subvención será dictada por el Consejero de
Economía, Empleo y Turismo de la Ciudad Autó-
noma de Melilla, a propuesta del órgano instructor
de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la
LRJAP-PAC.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la
resolución del procedimiento no podrá exceder de
seis meses a contar desde el inicio del plazo de
presentación de solicitudes. El vencimiento del
plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desesti-
mada por silencio administrativo  la solicitud de
concesión de la subvención.

3. La resolución, que pondrá fin a la vía adminis-
trativa, será notificada a los interesados en los
términos previstos en los artículos 58 y 59 de la
LRJAP-PAC.

4. Contra las resoluciones dictadas por el Con-
sejero de Economía, Empleo y Turismo, podrá
interponerse ante la Presidencia como órgano
competente para resolverlo o ante el que lo dictó,
que deberá elevarlo junto con su informe a la
Presidencia, recurso de alzada, en los términos


